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1. SERVICIO  REQUERIDO 
 
1.1. Servicio de hospedaje, salones, cenas, almuerzos coffee break  y equipamiento necesario para 

implementación salones  
 
Para la realización de este seminario se requiere que el oferente, cuente con cuatro salas de 
exposición de uso exclusivo para INTEGRA y un salón plenario durante los días 14 y 15 de 
Junio de 2016, de 8:00 horas a 18:30 horas. Además, se requiere utilizar las mismas cuatro 
salas y el salón plenario el día 16 de junio, de las 8:00 horas a las 15:00. 
Al seminario Comparte Educación asistirán aproximadamente 320 personas, de las cuales 264 
requerirán servicio de almuerzo, coffe, alojamiento, cena y aproximadamente 56 sólo servicio 
de almuerzo y coffe. 
En el siguiente cuadro se especifican los servicios requeridos: 
 

13-jun 14-jun 15-jun 16-jun Unidad  
CONCEPTO            

Salón Plenario 350 pax 
auditorio    1 1 1 3 

Salón exposición 120 pax 
escuela   1 1 1 3 

Salón exposición 120 pax 
escuela   1 1 1 3 

Salón exposición 120 pax 
escuela   1 1 1 3 

Salón exposición 120 pax 
escuela   1 1 1 3 

Proyector, data y 
amplificación   4 4 4 12 

Coffe am   320 320 320 960 
Coffe pm   320 320 320 960 
Almuerzo   300 300 300 900 

Cena 264   264   528 
Habitaciones singles 24 24 24   72 
Habitaciones dobles  120 120 120   360 

 
- INTEGRA podrá solicitar habitaciones adicionales y cena ( aproximadamente para 30 

alojados), para el día 17 de junio de 
2016, lo cual confirmará tres semanas antes de la fecha del seminario.  

- Si el oferente no cuenta con el tipo de habitación solicitada, puede presentar una 
alternativa, por ejemplo reemplazar una habitación single por una doble. 

- En ambos casos, el oferente deberá mantener el precio señalado en la oferta. 
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- El Hotel debe contemplar en su oferta, para el almuerzo un menú distinto para cada día, 
que contemple entrada, plato principal, postre, café y bebida, que no supere los $18.000 
con IVA incluido. 

 
 
 


